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DIARIO DE ^B^Ñ? 
Del Domingo 15 de *¿$" lt Mayo de 1808, 
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HA' 

£ftn /.!/¿/"0 , Labrador. = ZAÍ Quarenta Horas están en la Iglesia 
parroquial de San Miguel : se reserva á las siete y media. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el sol á las 4 h. 46 m. j y se pone á las 7 h. 14 m. 8a d«4 
ilinación es de 19 g. 7 m. 34 s. Nojte. Debe señalar el relox al 
medio día rerdadero las 11 h. 56 ín. 3 s. Sale la ¡una i las 00 h. 
16 m. de la madrugada siguiente : pasa por el meridiano á las 6 b . 
9 m. de la mañana ¡ y se pone á las 11 h. 58 m. da la misma. Y es 
ei a de ella. 

Dia Termo'metro. 
13 á las 11 de la noel 16 
14 á las 6 de la man. 14 

¡14 í las a de la tard.j 19 

grad. 

Barómetro. 

s8 p. 5 1. a 
38 4 8 
28 5 

Vientos y Atmosfera. 

N. nubes. 
O. idem. 
S. E. idem. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

£ D I C TÓ. 

Do» Jeseph de Espeleta , Galdiano , Dicastillo y Prado , Conde dé 
Ezpeleta de Veyre, Caballero de la Orden de San Juan , Alcayd* 
perpetuo del Real Palacio de Olite , y Merino mayor de .«» Merin*. 
dad , Teniente General de los Reales Exércitos , Consejero de Es­
tado y de Guerra , Director y Coronel General del Real Cuerpi 
de Artillería , Gobernador y Capitán General del Exércite y Prin­
cipado de Cataluña , Presidente de su Real Audiencia £sfc. &'c. 

D 
•L or quanto el Señor Don Gonzalo O-Farril , Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra con fecha de 9 del corriente ka remitido aí 
Excelentísimo Señor Presidente un munifiesto del Consejo Rtal por ei 
qual, restablecido en su antiguo Trono el Rey nuestro aeñor Don Car­
los Quarto , nombra S. M. por Lugar-Teniente General del Reyno á 
S. A. I. y R. el Gran Duque de Berg , confiriéndole durante su ausmeia 
tudo el poder Soberano 2 pqra gue gobierne £ administre justicia en todos 
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sus Doi'iiui s , cuyo tenor, el u«o deipues del otro copiado al pie de la 
h:lra es i.or,LO tigtffi* 

cExcno. Señ.r. zz. Remito á V. E. el adjunto exemplar del mani­
fiesto d<.-l Consejo Real , por el qnal , nstabltcido en su antiguo Trono 
el R.ey na-:str.¿ áeñor Don Carlos (Jumo , nombra S. M. por Teniente 
Ger.ir.ú del Rtyuo á i}. A. 1. y R. el Gr*.l 1) i ¡ja« de Berg , confirién-
dole durante su amencia todo el poder Siibeitaáo , para que gobierne y 
administre jualicia ea todos sus Djaanioa. 

raáo V. ¡2. de los justos y poderosos motivos , que han tenido 
el CJ-SIÍJ) y ü Supfe.Ud Jauta de Gobierno , para promulgar y recibir 
el D¿c%étó qué re>tita/e la Corona al ¡Jeáox Don Carlos Quarto , confia 
la misma Junta qóí ti fcelo de V. E. y su conocido patriotismo , al dar 
cumplimiento í eiU íiaperior reselucion , extenderá á los atamos de to­
llos sus subordinados , y aun de la entera población de esa Provincia, 
la anión y la obediencia , en que tanto estriban la tranquilidad y feli­
cidad de los Pueblos. 

La buena armonía tan recomendada con las Tropas Francesas , debe 
ahora convertirse en la mas estrecha y recíproca coutiauaa : el superior 
G. le qne se ha dignado nombrar la piedad de S. M. nos está dando 
exiiiiplo ; é imitado por los Gefes mas inmediatos y su» subordinados 
todos , producirá esta unión de voluntades la satisfacción mayor á S. A. 
I. y R. , y las ventejas mas sólidas para toda la nación. 

Todo lo que comunico á V. E para su gobierno y puntual cumpli­
miento en la parte que le toca ; en el concepto de que en las propues­
tas , instancias y recursos que V. K. me dirija , deberán hablar los in­
teresados con S. A I. y R. así como se hacia coa S. M. = P. I>. := 
En lugar de Teniente General del Reyno , que se dice ser S. A. 1. , se 
titulará Lugar Teniente General del Reyno. 

FIDELÍSIMOS ESPAÑOLES. 

Vosotros habéis obedecido con lealtad la mas exacta por espacio de 
veinte años al augusto Monarca de las üspañas, imitando siempre á vues­
tros mayores : habéis correspondido á su amor paternal , y acompañado 
al Coas jo en el justo sentimiento que manifestó á 8. M. por su abdi­
cación en el dia siguiente de ella. Si hemos publicado la exaltación de 
su sucesor , fué únicamente por obedeeer sus genéranos preceptos. Le hu-
biéramoi prestado por largos años la misas obediencia y fidelidad , si 
hubiéramos comprehendido que su abdicación y renuncia de la Corona 
BO fué acompañada de la espontánea libertad necesaria. 

Desde que el Señor Don Carlos Quarto dio á conocer que esta abdi­
cación había sido violenta , y que se consideraba con la plenitud de su 
derecho para reasumir la Corona , la Junta de Gobierno , t i Consejo de 
Castilla y la Nación entera quedaron pendientes de la decisión de un 
asunto de tanta gravedad ; y el Consejo ha visto con detenido examen 
los documentos en que se ha fundado el Arbitro poderoso elegido para 
esta determinación : los mas principales se copian á continuación , y en 

el 
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el juicio que ha formado el Consejo está seguro de que no se ha des­
viado de lo que hubiera opinado ei mismo augusto Interesado , si otras 
circunstancias menos complicadas hubieran permitido este concierto. Des­
gracia ha sido ciertamente que ya no se haya verificado esta trnion de 
los Padres de sus pueblos } pero desgracia que será uiénos sensible para 
su benéfico corazón , ya que por resultado se presentan esperanzas hala­
güeña* para lo venidero , y que bien pronto llegará á caminar la Nación 
con pasos seguros á su mayor felicidad y prosperidad. 

Empiezan á realizarse estas esperanzas , puesto que el Rey ha nom­
brado pira su Lugar-Teniente en el gobierno de estos Rey nos á un Prin­
cipa , que siu otro interés que el de la JSspana , acreditado ya con la* 
atenciones benéficas y continuas en el mando de tu Exército , se dedica 
con empeño y medio3 los mas oportunos á quanto puede contribuir á 
su gloria y felicidad. 

La Junta de Gobierno , intimamente asociada á todos los sentimien­
tos del Consejo , ha considerado baxo del misino aspecto la crisis de lo» 
sucesos anteriores j y en la determinación adoptada por la sabiduría del 
Tribunal , y á que subscribe enteramente , juzga cumplidos los de .-reto* 
irrevocables de la Providencia , que jamas abandona á un pueblo reli­
gioso , amante de sus Soberanos y de las leyes que le gobiernan. 

Lus documentos principales que se citan , y babia tenida presentes" el 
Consejo en el pleno celebrado en seis de esie mes , con asistencia de 
los üxctlentisimos Señores Vocles de la Junta de Gobierno Marques Ca­
ballero , Baylío Fr. ü. Francisco Gil , y I) . Gonzalo O Farril , son loí 
siguientes: 

Prole.ta. 
«Protesto y declaro que todo lo que manifieste en mi Desreto del 

diez y nueve de Marzo abdicando la Corona en mi Hijo , fué forzado, 
por precaver mayores males , y la efusión de sangre de mis querido» 
vasillos , y por tanto de ningún ralor. = YO EL REY. = Araujiez 
y Marzo veinte y uno de mil ochocientos y ocho.» 

Carta remitiendo la protesta al Emperador y Rey. 
cf Hermano y Señor : V. M. sabrá ya con sentimiento c i suceso de 

Aranjuez y sus resultas , y no dexará de ver sin algún tanto de in­
terés á un Rey , que forzado á abdicar la corona , se echa en los 
brazos de un gran Monarca su Aliado , poniéndose en todo y por todo 
á su disposición , pues que él es el tínico que puede hacer su dicha, 
la de toda su familia , y la de sus fieles y amados vasallos::." Heme 
visto obligado á abdicar ¿ pero seguro en el dia , y Heno de confian­
za en la magnanimidad y genio del grande Hambre y que siempre se h a 
manifestado mi Amigo , he tomado la r-esolucion de dexir á su arbi ­
trio lo que se sirviese hacer de nosotros , mi suerte , la de la Rey-
na.:;: Dirijo á V. M. I . y R una protesta contra el acontecimiento dé 
Aranjuez , y contra mi abdicación. Me pongo y confio enteramente en 
el corazón y amistad de V. M. I. Con esto ruego á Dios que os inan-
tenga en su santa y digna guardia. = Hermano y Señor. = De V. M . 
*• y R. su afectísimo Hermano y Amigo. = Carlos. 

Reí-
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Reileraeiom de la protesta dirigida al Señar Infante T> Antón;'. 

(v Muy amad» Hermano : En CÜAZ y nueve del mes pasado' he COE-
ñado á mi Hij j ua Decíeto de abdicación:::: En el misino día exten­
dí- una Protesta solemne contra t i Decreto dado en medio del tumul ­
to , y forzado por las críticas circunstancias:::: Hoy , que la quietad 
está restablecida ; que mi Protesta lia llegado á las manos de mi Au­
gusto Amigo y fiel Aliado el Emperador de los Franceses y Rey de 
Italia ; que es notorio que mi Hijo no ha podido lograr le reconoz­
ca baxo este título:::: Declaro solemnemente , que el acto de abdicación 
que firmé el dia diez y nueve del pasado mes de Marzo es nulo en 
t-idas sus partes ; y por eso quiero qne hagáis conocer á todos mis 
Pueblos , que su buen Rey , amante de sus vasallos , quiere consa­
grar lo que le que Ja de vida en trabajar para hacerlos dichosos Con­
firmo provisionalmente en sus empleos de la Junta actual de Gobierno 
los Individuos que la componen , y todos los Empleados civiles y mi ­
litares que han sido nombrados desde el diez y nueve del mes de Mar­
zo último. Pienso en salir luego al encuentro de mi Augusto Aliado 
el Emperador de I03 Franceses y Rey de Italia ; después de lo qual 
transmitiré mis últimas órdenes á la Junta . San Lorenzo á diez y sie­
te de Abril de mil ochocientos y ocho. =: YO EL REY. — A la J u n ­
ta Superior de Gobierno.» 

Certa de S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia 
á S. A. R. el Príncipe de Asturias. 

«Hermano mió : He recibido la carta de V. A. R. Ya se habrá 
convencido por los papeles del Rey su Padre del afecto que siempre 
le he tenido : en las presentes circunstancias V. A. me permitirá le 
hable coa franqueza y lealtad. Yo esperaba en Hegsndo á Madrid de 
inclinar á mi ilustre Amigo i que hiciese- en sus Dominios algunas 
refoamas necesarias , y que diese algor-a satisfacción i la opinión pú ­
blica Separar de los negocios al Príncipe de la Paz , me parecía una 
cosa precisa para su felicidad y la de sos Puebllos. Los sucesos del Nor­
te han retardado mi viage. Las ocurrencias de Aranjuez han sobreve­
nido. No me constituyo Juez de lo que ha sucedido , ni de la con­
ducta del Príncipe de la Paz -, pero lo que no ignora es , que nunca 
deben los Reyes acostumbrar sus vasallos á derramar la sangre lucién­
dose justicia por- sí mismos. Ruego á Dios que V. A. R. no lo expe­
rimente jamas. No seria conforme al ínteres de la España que se per-
iiguifse á un Príncipe que ha emparentado con una Princesa de la fami­
lia Real , y que tanto tiempo ha gobernado el Reyno. Ya no tiene 
mas amigos. V. A R. no los tendría tampoco ,. si algún dia dexa:e 
de ser dichoso. Los Pueblos aprovechan la3 ocasiones de vengarse de 
i(-¡ respetos que nos tributan:.".: No podéis juzgar al Príaci^e de la 
F. z : sus delitos . si se le imputasen , deben sepultarse en los dere­
chos del Trono Muchas veces he manifestado mi deseo de que se se-
•oarase de I03 negocies al Príncipe de la Paz : si no he hecho mas 
iustancias , h a . sido, coa motivo de la amistad, del Rey Carlos j apar­

tan-
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tsndo la vista de las flaquezas d e su- afección. ¡Ü' miserable h a m a m -
f!;¡ti , debilidad y error : tal es nuestra divisa! Mas todo esta se pue­
de' conciliar ; que el Príncipe de la Paz sea deserrado de España , y 
le ofrezco asilo en Francia. En qtianto á la abdicación de Carlos IV, 
ha tenido efecto en el momento que mis Exe'rcitos ocupaban la Espa-" 
íii j y la Europa y la posteridad llegarían á creer que l 'o he man­
dado tantas Tropas con el solo objeto de derribar del Tiono á mi Aliado' 
y mi Amigo. Gomo Soberano vecino debo enterarme de lo ocurrido an­
te* de reconocer esta abdicación. Deseo pues .conferenciar con V. A. R< 
sofere este particular. La circunspección que be guardado hasta ahor» 
sobre estos asuntos deben comviueros del apoyo que hallareis en Mí, 
si jamas las facciones , d i qn;-.!quiera clase que fueren , le perturba­
sen en su Trono. Quacdo el Rey Cirios me participó los sucesos del 
mes de Octubre p : eximo pasado , me causaron el mayor sentimiento, 
y me lisonjeo de haber contribuido por mis insinuaciones é su buen 
éxito::.-: V. A. R. debe recela, SH de las conseqüencias de las emociones 
papulares : se podrá comettr algún asesinato síbre mis Soldados espar­
cidos ; pero no conducirian sino á 1¿ ruina de la España:::: V . A. R. 
conoce to io lo interior de mi corazón : puede ver que me hallo com­
batido por varias ideas que necesitan r u a r e . Podéis quedar seguro que 
en todo caso me conduciré con voa lo mismo que he hecho con el Rey 
vuestro Padre : estad persuadido de mi deseo de conciliario todo , y . 
de encontrar ocasiones de daros pruebas de mi afecto y perfecta esti­
mación. Con lo que ruego á Dios os tenga ; Hermano mió , en su 
santa y digna guardia. Firmado = Napoleón.» 

Posteriormente con fecha de siete y ocho se han pasado al Conse­
jo la Real Manifestación , Carta , Real Decreto y Orden que siguen; 

Real Maiiifiisio. 
c Españoles y amados Vasallos : Hombres pérfidos se ocupan en per­

deros , y quisieran daros armas para que las empleaseis contra las Tro­
pas Francesas , anhelando recíprocamente excitaros contra ellas , y a 
eWas contra vosotros. ¿ Quál seria el resultado de tan siniestras iutvn-
cionea? No otro sin duda que el saqueo de toda la España , y des­
dichas de toda especie. 

Todavía se hallan en agitación los ánimos facciosos, que tanto me -han'lic---
cho padecer ; y en circunstancias tan importantes como críticas mí halla ocu­
pado en entenderme con mi Aliado el Emperador de los Franceses sobre quan-
Ju dice relación con vuestra felicidad. Mas precaveos de dar oidos á sus 'enemi­
gos: los que os sugieren ideas contra la Francia , están sedientos de vuestra 
sangre, y son ó enemigos de nuestra Nación . ó ageniesde ka Inglaterra : si los 
escucháis, acarreareis la pérdida de-vuestras Colonias, la división de vuestras 
Provincias , y una ferie de turbulencias 6 infortunios para vuestra patria. 

Españoles, confiad en mi experiencia ; y pcestad obediencia a la aucetidad 
que debo ai Todo-poderoso y á fltis Padres. Seguid mi exemplo , y persuadios 
de que solo la asustad del Grande Emperador. dedos Franceses nuestro Aliado 
puede salvar la Espjtfia y labrar sa prosperidad. 

Dado en Bayona en el Palacio lmperi.il llamado el Gobierno á qustro de-
Mayí0 de ajii OíAoeienws y odio, zz i ü EL REY.'-' • ' • 

1 • Car-

AyiisrtíinÚBsrto de Madrid 

http://lmperi.il


.-5,8 
Curta de remisión del Real Decreto A S. A. I. y R. 

Mi Seúor Hermano: La ausencia y mis enfermcd-ades, no permitiéndome 
dedicarme por, entero á los cuidados infatigables i|u^ exigen el gobierno de mis 
f. i idos., I i tranquilidad de mi Reyno, y la conservación de mi Corona, he 
pensado que nada podia,hacer mejor que. nombrar un Lugar-Teniente , que re-

a'o de la autoridad suprema que tengo de Dios y de mis antepasados, go­
bierne y rija por mí y en mi nombre todas tas Provincias de la España. 

En su conseqüencia , y habiendo de antemano consultado el bien de mis 
Pueblos, y el deseo de salvar J;i Monarquía del precipicio en que los malva­
dos y los enemigos del reposo del Camíneme lia iban á sumergir; penetrado 
por otra pane de las virtudes, eminentes de que V. A. I. y R. nos lia dado tan­
tas pruebas, y de ios grandes se/vicios que nos ha hecho: he resuello, con 
acuerdo y satisfacción de mi »•-'! y gtaode Aliado «1 Emperador y Rey , mim­
brar 4 V-, 4 - '• >' &• Po c m i Lu^ar-Teniente General pur el Decreto que acabo 
de expedir ti la Jimia de Gobierno, y acompaño; suplicándoos , 6 Principe, 
tengáis á bien pasárselo, y aceptar este nombramiento , que da,rá la tranquili­
dad á mi alma.' 

Sobre lo que ruego á Dios , mi Señor Hermano , que os tenga en su santa y 
digna guardia. 30 Fecho e:i Bayona á quatro de Mayo de mil ochocientos y 
ocho, z : Señor roí Hermano. ~ Do V. A. 1. y R.el muy afecto Hermano r : Carlos. "• 

4 LA JUWTA SUPREMA DE. GOBIERNO. 

Numhcamientq de Teniente General del Reyno al Serenísimo Serio/ 
Grun Duque de £¿rg. 

*>Habiendo tenido por conveniente el dar la misma dirección i todas las 
fuerzas, de, mi Reyno con el objeto de conservar la seguridad de las propieda­
des- y 1.a, tranquilidad pública contra los enemigos, ya sea. del interior, ya del 
exterior , he creído para llenar este objeto deber nombrar Teniente General del 
Rcyiio á nuestro amado Hermano el Gran Duque de Berg , que manda al mis­
mo tiempo las Tropas de nuestro Aliado el Emperador de los Franceses. 

Por tanco, mandamos al nuestro Supremo Consejo de Castilla, y demás 
Consejos , Cnancillerías , Audiencias y Justicias del Reyno, Vireyes, Capita­
nes Generales , Gobernadores de nuestras Provincias y Plazas , le presten obe­
diencia > y esecuten y hagan executar sus órdenes y providencias ; siendo e3ta 
nuestra voluntad , corno también la de que como Teniente General del Reyno 
presida, la junta de Gobierno. 

Tendreislo entendido para ei. debido cumplimiento de esta tai Soberana de­
terminación. Dado en Bayona eo el Palacio Imperial llamado el Gobierno á, 
qua'ca de Mayo de mil ochocientos y ocho. = YO EL R E Y . " 

Orden de r¿rr.i¿io\dcl Real-Decreto y Manifestador!. 

W Uusirí»iaiQ Señor,: El Serenísimo Señor Gran Duque de Berg me ha man­
dado remitir al Consejo, como ¡p hago v el Real Decreto adjunto del Señor Rey 
Cárlos.IV, expedido en Bayona en ej Palacio Imperial llamado el Gobierno, á 
quatro de es«e mes , ea que S. M. se ha servido nombrar Teniente General del) 
Reyno á S. A. I. y R. el expresado Señor Gran Duque , para que el mismo Con­
sejo lo tenga entendido , lo' cumpla , y circule con l;i ma/sr brevedad al pro­
pio fin. 

Re-
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Rcmifo igualmente al Consejo de orden del mencionado Señor Crr.n Duque 

la manifestación adjunta del mismo Señor Rey Don Carlos I V , en que exhorta 
á SMÍ vasallos á obedecer sus providencias para salvar la España , y labrar su 
prosperidad , y para precaver sus turbulencias 6 infortunios , para que el Con-

publique y circule dicha manifestación. Dios guarde á V. I. mu-
anos. Palacio siete de Mayo de mil ochocientos y ocho. — Sebastian Pi­

ñuela. zz Señor Decano del Consejo." 
\ i.;... todo en el p leno, celebrado en este día con asistencia de dos Señores 

Vcc:;les de la Suprema junta de Gobierno el Excelentísimo Señor Don Gonzaln 
O-Farril , y el Iiustiísimo Señor Don Bernardo I r ia r te , nombrados al efecto 
por y. A. I. y R. el Sereníshuo Señor Gran Duque de Berg ; y habiéndose con-

in el asunto, y oído en voz á los Señores Fiscales, ha acordado se 
guarde y cumpla el Real Decreto y Manifestación inserios, y que se comuni-

6 todos los Capitanes Generales, Presidentes y Regentes de las Chancille-
y Audiencias, Gobernadores, Corregidores, Intendentes y Justicias ordi­

narias : i los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos y Prelados Eclesiásticos Secu­
lares y Regulares del Reyno , para que lo tengan entendido , cumplan y cuiden 
de su exacta observancia , obedeciendo y haciendo que se obedezcan las órdenes 
y determinaciones de S. A. I. y R. que se sirviere dar como tal LugaT-Tenien-
r. General del Reyno , sin contravenirlo, ni permitir su contravención en ma-

ra alguna. Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos y ocho, as Está rubri­
cado. 

'Indo lo qual participo á V. de orden del Consejo al efecto expresado, y 
que al propio fin lo circule á las Justicias de los Pueblos de.su Part ido, dándo­
me aviso del recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1808. == Don Barto­
lomé Muñoz. 

T para que venga á noticia de todas y nadie pueda alegar ignorancia OR-
Dh'XsWCS T MANDAMOS que se publique, circule y fixe este £ dicto por 
¡os parages públicos y acostumbrados de esta Capital y demás Ciudades Imillas 
y Lugares del Principado con las solemnidades y circunstancias de estilo. Da­
do en Barcelona d los trece di as del mes de Mayo de mil ochocientos ocho. — 
El Conde de Ezpeleta. =: Visto Francisco de Olea y Carrasco, Regente, t s 
Miguel de Prarsy Vilalba , Secretario del Real Acuerdo. = Lugar del Se •4*110.= 
Registrado en el firm. el obl-ig. i.fel. ta. 

A V 1 8 O S. 

Hoy , Domingo tercero del mes , en U Iglesia parroquial de San 
Miguel Arcángel , á k s I O de ella se celebrará la función mensual de 
la Minerva , con la solemnidad acostumbrada. 

Hoy Domingo , día 15 del corriente mes , se cerrará la sabscripcioa 
• la Ri!k , que á benericio de la Real Casa de Caridad se efireciíj al 
Público con papel de 9 del mismo. Las suertes que en ella ganaran 
los Jugadores soa o c h o , dotadas como sigue: 

Primera de ¡ooott . 
Seis de 75U cada una. 
Ultima de rgotf. 

8« subscribe en los parages acostumbrados , á t rs . vn. por cédula 
E.n-
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Et;ibar¿aoi<mes venidas el pueril 

el día de ayer. 
©3 Valencia y Tarragona, los i I 

dea corsarios valencianos, do­
tas de Valencia,al mando del Cui­
dante U . Juan Francisco Saris , á s l -
1) .:!• ¡ el Arrogante , patrón Feliu Bi -
ges ; el Feroz , patrón Joseph Selma; 
el Trueno , patrón Palegrin Gallart; 
la Virgen de la Buena Guia , patrón 
Bartolomé Ferrer ; y Sarrio G i r i n o 
del Grao , patrón Vicente Selma. 

De Cádiz , en 40 dias , el patrón 
Pablo Cutal lá , ca ta lán , laad San 
Antonio , con cacao y algodón. 

De ídem , en ideua , el patrón 
Sal valor Bjra tau , catalán , laúd San 
Antonio, con cacao y algodón. 

Perdidas. Igaacio Oliveras , l i­
brero , en la calle de Avino , grati­
ficará á quien le devaolva una Arra­
cada de botón y almendra de oro con 
amjtistas , que se perdirj el dia 11 
del que rige. 

Quien hubiese encontrado un 
-Pdrrito carlin joven, que tendrá poco 
mas de seis meses, el qual se extra­
vió el dia 13 del corriente en la ca­
lle de los .Mercade-3 , ó sus inmedia­
ciones , lo llevará en casa dal algua­
cil Estébaa Coate , que vive en la 
calle de San Pablo , segunda puerta, 
piso tercero , quien le dará la com­
petente gratificación. 

El 13 del corriente por la noche 
se.cayeroa de un balcón de primer 
piso d í la calle den Ssrra unas Bas­
quinas de escotan negro , guarneci­
das con un terciopelo de tres dedos 
de ancho y ana cinta reráe : quien 
las haya recogido se servirá llevarlas 
.en dicha calle den Serra , y entre­

garía? i JoMph -Sspias, sastre , qulea 
dará rlcacion. 

El que haya hai'a lo un Drdal rl • 
plata , que se perdió desde la caqui ¡a 
de ¡a calle de los Sombrerera á ¡. d . l 
Borne , sírvase entregarlo en la casa 
de este Diario , donde 3e le indicará 
su dueño , que dará media psseta por 
el hallazgo. 

Un sugeto que en la tarde del 9 
•fue' con una señora y d«3 niños á l a 
casa de la reque«cnera de Gracia , se 
dex<5 olvidado encima de la me<a del 
qi'.arto baxo un Bote para cigarro» 
blancos , el qual es .de asta negra, 
con tres aros de plata , y otras seiía* 
que se darán , al que lo quiera de­
volver al boticario qus hace esquinad­
las calles del Conde del Asalto y de 
Saa Ramón , quien dará peseta y 
media , ó algo mas , de gratificación 
al que lo devuelva. 

Desde la Giudadela hasta el Bor­
n e , se ha perdido una Borla de or» 
de espada : quien la haya encontrar 
do , tenga la bondad de entregarla» 
en la misma Ciudadela , al capellán 
del primer Regimiento Napolitano^ 
quien gratificará con "dos duros a l 
que la presente. 

Se ha extraviado un Mulo , corí 
los aparejos dé tirar un Carro , se su­
plica á quien sepa su paradero la 
avise á Joseph Serra , en el al macea 
de vino de la esquina de la Acade­
mia , donde se le dará una huena 
gratificación. 

Teatro. Hoy. , á las seis , se re^ 
presenta per la compañía Española» 
la comedia , t i tulada : Julio Vülen* 
ivelt , el Asesino escotes j v un divasf 
tido saynete. 
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